
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO JOSÉ LUIS OROZCO SÁNCHEZ ALDANA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, José Luis Orozco Sánchez Aldana, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta asamblea, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 37 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En el país, las instituciones en materia de seguridad pública y protección civil han sido en todo momento; 

reconocidas por su labor, la entrega y el profesionalismo con el que realizan su trabajo. 

La sociedad en su conjunto; las reconoce con su respeto, aprecio y cariño, por ser ellos con el desempeño de su 

función; quienes están cerca de la gente en las buenas y sobre todo, cuando más se requiere el apoyo; en las 

situaciones desagradables y que en muchos casos está expuesta la integridad e incluso la vida de las personas. 

No obstante, con el paso del tiempo, la diversificación de las situaciones de peligro entre sociales y familiares, y en 

mayor medida por el actuar de algunos miembros de estas corporaciones en el desempeño de su trabajo o en su 

conducta durante su tiempo libre; muchas de estas corporaciones han perdido su prestigio ante la sociedad. 

Sin embargo y afortunadamente, entre las pocas que quedan ampliamente reconocidas, hay una que se distingue y 

que se ubica seguramente en primer lugar en reconocimiento, cariño y aprecio social pese al tiempo. 

Me refiero en particular a los siempre heroicos Cuerpos de Bomberos. 

De acuerdo con la Encuesta sobre la Percepción Pública en México de 2013, la profesión de bombero es la más 

respetable entre la población, por encima incluso de la enfermera, el médico y el investigador científico.
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Los Cuerpos de Bomberos en nuestra historia son leyenda misma, datan según los registros, que en 1873 fue la 

fecha en que se señala, como el momento en que se creó oficialmente el primer Cuerpo de Bomberos destacado en 

el puerto de Veracruz. 

En esa fecha se inició su tradición de valor, entrega y sobre todo de cercanía, respeto y cariño con la sociedad 

mexicana; condición que sin duda alguna guardan hasta hoy, con más fuerza y vigencia. 

Fue tal el desempeño de sus elementos que 1951, por decreto presidencial, se otorgó a las corporaciones de 

bomberos en toda la nación el carácter de heroicos. 

Es indiscutible que los bomberos desde siempre, han sido salvadores de vidas, apoyo en materia de protección 

civil, de percances y además; motivo de ejemplo y orgullo nacional. 

Los bomberos en el país incluso han sido y son ejemplo de la niñez y fuente de inspiración en la juventud. 

A la fecha no hay persona alguna que mire pasar a un bombero camino a cumplir su labor, y no sienta una 

profunda admiración y respeto al ser humano que va dispuesto a entregar si es necesario, su propia vida para salvar 

la de alguien más. 



 

 

Sin embargo, no nos hemos atrevido ni hemos sido capaces de ver que ellos también; necesitan ser salvados. 

Hoy, la situación que enfrentan los bomberos en su día a día, desafortunadamente no se centra únicamente en 

sofocar incendios, salvamento de personas, atender contingencias o accidentes automovilísticos, derrames de 

sustancias peligrosas o en resumen, a exponer la vida. 

Enfrentan también problemas en cuanto al equipamiento requerido para el desempeño seguro de su trabajo, en la 

retribución salarial para atender sus necesidades personales y las de su familia, en las prestaciones que le den 

certeza jurídica y garantía en el desempeño de su labor ante un infortunio, y además por si lo anterior fuera poco, 

en algunas ocasiones graves dificultades al interior de su corporación y en el desempeño mismo de sus funciones, 

por mencionar sólo algunas. 

De acuerdo con expertos en el tema, en el país hay 428 corporaciones de bomberos, integradas por elementos que 

realizan su noble labor de tiempo completo; en condiciones inseguras, sin equipo, protección y en muchos casos –

específicamente cerca de 9 mil bomberos– sin salario. 

Otro importante número de bomberos depende de aportaciones voluntarias, de la caridad de las personas; o bien, de 

recursos entregados por patronatos; para percibir un sueldo “ficticio” que se ubica por debajo del salario mínimo, 

como retribución a su labor y único medio de subsistencia para su familia. 

El panorama es todavía mucho más desolador si nos referimos a las prestaciones sociales, seguro de vida, 

protección jurídica, seguro o cobertura de servicios médicos al menos para ellos por el desempeño de su labor; 

porque imaginarlo para sus hijos como actualmente lo perciben elementos de seguridad pública, es un sueño 

inalcanzable. 

Aunado a lo anterior y al ver pasar a ese bombero a cumplir su deber, no imaginamos que en sus pensamientos, al 

lado de la firme convicción en su ser de entregar incluso su vida o estar dispuesto a sufrir quemaduras graves; va 

de la mano el problema de enfrentar en cualquier momento un despido injustificado porque “un superior” vendió 

su plaza y requiere deshacerse de él, sin recibir siquiera algún tipo de indemnización que por ley le correspondería. 

Los riesgos de su primer labor o encomienda, que es la de sofocar incendios, son muchos; pero principalmente 

están expuestos a sufrir quemaduras por dos cuestiones, primero son los peligros propios e inherentes de su trabajo 

y segundo, porque carecen del equipo necesario que los proteja. 

El asunto no es menor, las quemaduras son sumamente peligrosas, incapacitantes y de una larga, dolorosa y costosa 

recuperación. 

Ello, en función de la gravedad y la penetración de éstas en la piel. 

Básicamente se identifican cuatro tipos o grados de quemaduras a las que están expuestos día tras día los 

bomberos: 

Quemadura de primer grado: esta quemadura sólo afecta a la capa más externa de la piel, la epidermis. Por esto es 

una lesión superficial. Los síntomas que presenta son hinchazón de la piel, sequedad, enrojecimiento y dolor. 

Quemadura de segundo grado: estas quemaduras, además de lesionar a la epidermis, afectan una porción de la 

dermis. Quien padece una quemadura de segundo grado presenta síntomas como hinchazón, ampollas, dolor, 

enrojecimiento, sensibilidad al aire y pérdida de piel. 



 

 

Quemadura de tercer grado: en este tipo de quemadura la dermis y la epidermis quedan destruidas, es por esto que 

se habla de quemaduras totales. Estas destruyen las terminaciones nerviosas y también pueden llegar a afectar a los 

huesos, tendones y músculos. La zona afectada queda de color blanco o carbón. Los síntomas que tienen quienes 

padecen estas enfermedades son, entre otros, edema, grasa expuesta, piel seca, que adquiere un color café, blanco o 

negro y eliminación de piel. Además, esta quemadura se caracteriza por ser indolora, a causa de la destrucción de 

los nervios. 

Quemadura de cuarto grado: estas quemaduras dañan a los huesos y músculos. No solo pueden ser producto del 

contacto con líquidos calientes, fuego, electricidad, sino también por frío o congelación.
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Además de lo anterior, derivado de lo extenuante de su labor, del estrés que sufren por el riesgo de su trabajo y las 

circunstancias a las que se enfrentan, y de lo intenso de la preparación en cuestiones de condición física y 

psicológica que deben mantener como requisito para hacerle frente a su faena; están expuestos a sufrir la 

denominada “muerte cardiaca súbita”. 

Estudios no oficiales señalan que es la muerte cardiaca súbita, una de las causas más comunes por las que los 

bomberos pierden la vida, solo después de las propias y derivadas de atender un siniestro. 

Lo anterior es particularmente delicado, porque expertos en la materia señalan que la muerte cardiaca súbita, se 

puede presentar en más de la mitad de sus casos, sin una sintomatología previa.
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Además, pese a que los factores de riesgo son bastantes y bien identificados para esta causa de muerte; se reconoce 

que uno de los mayores factores de riesgo para sufrirla es debido a la realización de un esfuerzo físico y estresante 

muy intenso y prolongado.
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Justamente es lo anterior, la mejor descripción del trabajo que realizan los bomberos al atender un incendio o una 

situación de emergencia donde están en peligro la vida de víctimas, además de la propia. 

Además, hay que añadirle a lo intenso y prolongado de las situaciones de riesgo que los bomberos padecen durante 

su trabajo; la alta frecuencia de estos eventos que tienen que atender. 

Al respecto, las cifras son contundentes: se tiene registrado que en un año, en promedio 9 de cada 100 habitantes 

pierden su hogar a causa directa de un incendio.
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Asimismo, se reconoce que en promedio se registran poco más de 50 mil víctimas directas de este tipo de 

percances en el país.
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De igual forma y como un ejemplo de la labor extenuante e incluso en muchos casos sobrehumana, que los 

bomberos tienen que realizar, cabe señalar que en el caso específico de los incendios forestales, desde el 1 de enero 

hasta el 14 de abril del presente año, se han registrado 4 mil 539 eventos.
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Este impresionante número de incendios forestales, que vale la pena destacar es una cifra que está dentro del 

promedio anual, ha exigido para su atención y combate de 103 mil 158 días/hombre;
8
 es decir, 103 mil 158 días 

que a la fecha –el primer tercio del año–, nuestros bomberos han expuesto su salud y sobre todo su vida. 

Frente a lo anterior insisto, 80 por ciento de estos seres humanos, mexicanos y heroicos bomberos; realizan esta 

labor sin las prestaciones necesarias y justas, sin el equipo adecuado y sin la certeza jurídica que los proteja a ellos 

y sus familias. 



 

 

Como se aprecia, indiscutiblemente la cantidad de incendios, sus daños, consecuencias y el número de víctimas 

directas e indirectas; son muchas, periódicas y sobre todo rebasan la capacidad de atención de los elementos en 

activo de los Cuerpos de Bomberos; situación que les exige el doble o triple de su entrega y su capacidad física, 

para como lo han hecho en todo momento, acudir en nuestro rescate y auxilio. 

Estas situaciones de indiscutible entrega por parte de los bomberos los ha convertido en verdaderos héroes 

nacionales, sin embargo este reconocimiento no es suficiente para ganarse el sustento de sus necesidades básicas y 

las de su familia ni les ha alcanzado para sacarlos de la invisibilidad salarial y de prestaciones en la que se 

encuentran sumergidos históricamente. 

Esta situación no es posible y mucho menos admisible. 

Tenemos una enorme deuda de gratitud y sobre todo de reconocimiento para los bomberos. 

Hemos sido opacos en la atención de sus necesidades, e incluso una sociedad indiferente ante los peligros que los 

asechan. 

Por ese motivo y como espíritu de la presente iniciativa, es que propongo que de las aportaciones federales que 

todos los municipios de nuestro país reciben; tengan la obligación por ley de destinar una parte, para la atención de 

las necesidades de sus bomberos. 

Ello, en primer lugar porque todos hemos necesitado, necesitamos o de manera lamentable estaremos expuestos a 

requerir del auxilio directo de un bombero. 

O bien, con la labor que ellos realizan, por ejemplo al contener y sofocar un incendio forestal, nos benefician de 

manera indirecta a nosotros en el presente y nuestros hijos en el futuro, al preservar y proteger –incluso con su 

vida– los bosques y áreas verdes que cada vez son menos y que siempre serán vitales. 

Propongo que esta asignación se realice en específico, en los fondos de aportaciones federales, porque en la 

redacción de la ley en su artículo 37, se considera ya la “atención de las necesidades directamente vinculadas con la 

seguridad pública de sus habitantes”.
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Con este artículo, los municipios en la práctica están facultados para realizar gastos en materia de equipamiento 

para las fuerzas policiacas o bien para las derivadas de la protección civil de sus habitantes. 

No obstante, es necesario incluir a los bomberos porque ellos comparten en mayor medida, el riesgo que asumen 

las fuerzas policiacas y superan en frecuencia las contingencias que enfrentan en promedio, las autoridades de 

protección civil. 

En 1993, en el marco de diversa reforma de la Ley de Coordinación Fiscal, se adicionó el capítulo “De los fondos 

de aportaciones federales”; como una medida encaminada a reforzar la descentralización presupuestal y reforzar las 

capacidades presupuestarias de los municipios. 

En ese capítulo y en específico en el mencionado artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal considero que se 

deben garantizar los recursos para solventar las necesidades básicas de los Cuerpos de Bomberos de los municipios 

en función del objeto del artículo que a la letra dice: 

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las 

entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de 



 

 

sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de 

recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al 

fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán 

las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, Apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta ley.
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Como se aprecia con lo anterior, con la reforma que propongo no estaríamos inventando un gasto ni dejando de 

atender una necesidad por atender otra; por el contrario, con la reforma que propongo estaríamos atendiendo una 

urgencia y una inversión en nuestra propia seguridad al tener cuerpos de bomberos equipados, capacitados y sobre 

todo con la percepción del justo salario que les corresponde. 

No podemos ser ajenos ni omisos, ante las necesidades apremiantes que todos conocemos y disimulamos ver que 

padecen los bomberos en todo el país. 

Esta soberanía y quienes la integramos estamos obligados y facultados a hacer algo al respecto. 

Necesitamos atender esa deuda histórica que se tiene con los Heroicos Cuerpos de Bomberos que con vocación nos 

brindan su labor y servicios. 

Como integrantes de la sociedad y representantes populares, debemos reconocer que el trabajo de los bomberos 

motiva, porque con la misma entrega arriesgan su vida propia, por la de otro ser humano, o por cualquier ser vivo. 

Debemos tener desde esta soberanía la capacidad para valorar; que para un bombero no importa el riesgo a 

enfrentar, porque por más pequeño que sea el ser vivo a salvar y proteger, es una vida por la que sin titubear se 

exponen con valor. 

Sin duda, al término de su día a día, nuestros bomberos con su labor se llevan la tranquilidad de su conciencia, pero 

desafortunadamente no llevan de la mano, la tranquilidad a su subsistencia y la de su familia. 

Lo anterior lo debemos detener. Estamos obligados desde esta soberanía a responderle a nuestros bomberos y a 

nuestra sociedad en su conjunto. 

Por todo ello se somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto por el que se modifica el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal 

Único. Se reforma el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las 

entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de 

recaudación locales, mantenimiento de infraestructura y a la atención de los requerimientos de su Cuerpo de 

Bomberos y las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las 

aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, Apartado B, 

fracción II, incisos a) y c), de esta ley. 



 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor en el siguiente ejercicio fiscal que corresponda a su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Encuesta sobre la Percepción Pública en México. Inegi, 2013. 

2 Fuente: http://www.tiposde.org 

3 Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. 

4 Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. 

5 Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros. 

6 Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros. 

7 Reporte acumulado 2016. www.camafu.org.mx 

8 Reporte acumulado 2016. www.camafu.org.mx 

9 Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37. 

10 Ley de Coordinación Fiscal, artículo 37. Texto vigente. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016. 

Diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana (rúbrica) 

 


